
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Medios 
de Comunicación Social

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa, que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa Sindicato Profesional de Policía Lo
cal, a fin de que los que se consideren 
interesados, puedan examinar en las ofi
cinas del Registro de la Subdirección Ge
neral de Empresas y Actividades de Co
municación Social, sitas, actualmente en 
el paseo de la Castellana, número 118, 
piso l ”, Madrid-16, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Sindicalo Profesional de Policía Local.

Consejo de Administración: Presidente, 
don Silvestre Domínguez Carpintero; Vi
cepresidente, don Eugenio Rosell Antona, 
Secretario, don Santiago Bustos Fernán
dez; Tesorero, don Antonio de León Novés 
Solera.

Domicilio: Calle Carretas, número 14, 
séptimo B-l, Madrid.
Título: «Revista del Sindicato Profesio

nal de Policía Local».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Informar a los socios 
de dicho Sindicato, de temas relacionados 
con su profesión.

Directora: Doña Pilar Ayuso González.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: «Contenido espe
cial».

Madrid, 23 de febrero de 1984 —El Sub
director general.—3.859-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dista a6 se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Nueva Foto Profesional, S. A.», a 
fin de los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Subdireccióh General de Em
presas y Actividades de Comunicación So
cial, sitas, actualmente en la calle paseo 
de las Castellana, 118, piso 1°, Madrid-la, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar de la publicación dt este anun
cio, cuan'os datos y documentos del expe
diente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Nueva Foto Profesional, S. A ».

Domicilio: Calle Fernández de los Ríos, 
número 2, 4 ° derecha, Madrid.

Capital social; 500.000 pesetas.
Consejo de Administración: Presidente, 

don José Manuel Nebot González; Con 
sej ero Delegado, don Manuel López Ro 
driguez; Secretario, don Vicente Azorin 
Azorin.

Título: «Nueva Foto Profesional»
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Medio de comunica

ción patrocinado por la Confederación Na
cional de Fotógrafos Profesionales de Es
paña, destinado a la divulgación cultural 
y técnica del arte y oficio fotográficos. 

Director: Don Manuel López Rodríguez 
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: Contenido es
pecial.

Madrid. 7 de marzo de 1984.—El Subdi
rector general.—3.542-C.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado General de España en París

El señor Cónsul general de España en 
París, comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de doña Victoriana, López Cor
tazar, natural de Vitoria frAlava), ocu
rrido el dia 10 de diciembre de 1983. 

Madrid, 13 de febrero de 1084.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

BILBAO

Edicto

Don Jo'.é Navarro Raja, Alférez de Navio 
de la Escala Especial del Cuerpo Ge
neral de la Armada, Instructor del ex
pediente de pérdida de documentos nú
mero 6/84, instruido por el extravio de 
la tarjeta de identidad profesional ma
rítima de Maquinista Naval de 1.* cla
se de don Juan Roberto Valle Asua,

Hago saber: Que por resolución del ilus- 
trísimo señor Director general de la Mari
na Mercante de fecha 2 de febrero de 
1984, se declara nulo y sin valor el oita- 
do documento incurriendo en responsabi
lidades la persona o personas que la po
seen y no hagan entrega de la misma 
a la autoridad de Marina.

Y para que Gonste, expido y firmo el 
presente en Bilbao a 17 de febrero de 
1984.—755 D.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios. Salvamentos y Re 
molques de Las Palmas,

Hace saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expedienta con mo
tivo de la asistencia marítima prestada

el día 19 de enero de 1984, por el buque 
■ Monte Hacho», de la matrícula de Huel- 
va, 3.a lista y folio 1229, al «Anabea», 
3.a lista esp. de Las Palmas.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de aue todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en calle Doctor Grau 
Bassas, 29, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas, 20 de febrero de 
1984 —El Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente, Angel Mon
tero Calzada—3.258-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 9 de febrero de 1984 por el buque 
«Eva y Rosa», 3.a lista, de la matrícula 
de Alicante y folio 1917, al pesquero 
«Siempre Sagrada», 3.a lista, de Ondárroa.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la oalle Dr. Grau 
Bassas, 29, l.°, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Las Palmas, 23 de febrero de 1984.—El 
Capitán Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente, Angel Montero Cal
zada.—3.600-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 4 de febrero de 1984 por los buques 
«Orotava» y «Bandama», de las matricu
las de Tenerife y Vigo, respectivamente, 
folios 1081 y 2986, al buque panameño 
«Glory Makotoh».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dichos asuntos 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle Dr. Grau 
Bassas, 29, l.°, en el plazo de treinta días 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 27 de febrero 
de 1984 —El Capitán Auditor de la Ar
mada, Juez Marítimo Permanente, Angel 
Montero Calzada.—0.599-E.



MALAGA

Edicto

Don Juan Galeote Homero, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de nuevo inicio,

Hago saber: .Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 3 de febrero de 1964, por el buque 
«Manuel López», de la matricula de Adra 
909-3.’, al «Río Torres» 3.a lista, folio 
1347, de Villajoyosa.

Los que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Eoletln Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan en
te este Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina de Málaga, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden is derechos.

Dado en Málaga a 24 de febrero de 
1984.—El Capitán Auditor, de la Armada, 
Juan Galeote Romero.—3.256-E.

BALEARES

Edicto

Don Fernando Marín Gastán, Capiten 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios. Salvamentos y 
Remolques de Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada el 
dia 24 de enero de 1984 por el buque 
«Remoloanosa Uno», de la matricula de 
Vigo, folio 2.921, al «Alkaid».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina, Mallorca, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Palma de Mallorca a 23 de 
febrero de 1984 —3.192-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

Solicitada la devolución de la fianza to
tal individual que garantizó la gestión de 
doña María Rodríguez, como Habilitada 
de Clases Pasivas, que cesó a petición 
propia con fecha 30 de abril de 1982, se 
hace público, por medio del presente anun
cio, en cumplimiento de lo que dispone 
el apartado c) del artículo 66 del Decre
to de 12 de diciembre de 1958, a fin de 
que si alguno de los que fueron sus po
derdantes tuvieran que hacer alguna re
clamación contra su gestión, la formulen 
ante la Tesorería de este Centro dentro 
del plazo d > tres meses a contar del si
guiente día al de la publicación de este 
anuncio.

Madrid, 10 da octubre de 1983.—El Di
rector general.—3.719-E.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 28 de mayo de 1968 
con el número 15.710 de Registro, propie
dad de «Humanitas Médica, S. A.», en ga
rantía de la misma, constituido en valo
res y por un importe nominal de 75.000 
pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito si no a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin rfingún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. Expediente número 2.022/ 
1983.

Madrid, 15 de noviembre de 1983.—El 
Administrador.—2.968-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 5 de junio de 1974 con 
el número 30.302 de Registro, propiedad 
de Banco Español de Crédito, en garantía 
de «Silos de Tarragona, S A.», constitui
do en valores y por un importe nominal 
de 5.255.000 pesetas. ,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente número 133/84.

Madrid, 18 de enero de 1984.—El Admi
nistrador.—729-D.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el dia 29 de noviembre de 1977, 
con el número 191.699 de Registro, propie
dad de don Telesforo Zapata Martínez, 
constituido en metálico y por un importe 
nominal de 198.502 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presante en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento Expediente número 213/84.

Madrid, 9 de febrero de 1984.—El Ad
ministrador—3.52B-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 13 de agosto de 1975, 
con el número 42.010, de Registro, propie
dad de Banco Guipuzcoano, en garantía 
de Industrias Guria, S. C. I. constituido 
en valores y ñor un Importe nominal de 
448.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos mess, desde la publica 
ción de este anuncio, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente número 514/84.

Madrid, 22 de febrero de 1984.—F.I Ad
ministrador.—3.514-C.

Delegaciones
GERONA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito necesario en metálico sin in
terés, a nombre de don Ignacio Doñate 
Sanglás, número 9 de entrada y 36.262

de Registro, constituido en fecha 3 de 
mayo de 1982, por un importe de dos. ion- 
tas mil (200.000) pesetas, se anuncia en 
este periódico oficial dicho extravío para 
oír las reclamaciones que sobre el par
ticular puedan presentarse en el olazo 
de dos meses, a contar desde el dia si
guiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» y el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pues de lo contrario 
quedará nulo y sin efecto el mencionado 
resguardo, expidiéndose por tanto el co
rrespondiente duplicado.

Gerona, 1 de marzo de 1984 - El Dele
gado de Hacienda.—3.919-E.

MADRID

Edicto por el que se requiere a don Lo
renzo Ruiz Ballester para su compare
cencia ante el Instructor del expediente 

disciplinario que se le sigue

No habiendo comparecido don Lorenzo 
Ruiz Ballester, Recaudador de Tributos 
del Estado de la zona de San Blas, de 
esta capital, en e expediente disciplinario 
seguido contra el mismo, en el plazo se
ñalado en la comunicación de fecha 3 
de enero de 1984, y de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 40, apartado 2 °, 
del Reglamento de Régimen Disciplinario 
de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, se le requiere nueva
mente nara su comparecencia ante el se
ñor Instructor en el plazo de siete dias, 
contados desde la publicación del presente 
edicto.

Madrid 20 de enero de 1984 —El Secre
tario.—3.105-E.

TOLEDO

Habiendo sufrido extravio e) resguardo 
de depósito, necesario sin interés, núme
ro de entrada 2.854 y número de Regis
tro 2.(775, de fecha 17 de noviembre 
de 1978, por un importe de 100.000 pe
setas, para responder del expediente 8/77, 
sobre utilización de nuevos tipos gasóleos, 
y a disposición del ilustristmo señor Dele
gado de Hacienda en Toledo, se hace pú
blico por medio de este anuncio a fin 
de que en el plazo de dos meses puedan 
formularse las reclamaciones que estimen 
oportunas y en caso de hallarse dicho res
guardo en poder de alguna persona se 
sirva presentarlo en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia en el plazo indi
cado, pues de lo contrario quedará nulo 
y sin ningún valor, precediéndose a ex
pedir un duplicado del mismo.

Toledo, 28 de febrero de 1984.—El Dele
gado de Hacienda.—3.804-E.

Inspecciones-Administra ciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALICANTE

Desconocido el paradero del propietario 
inculpado en el expediente de falta regla
mentaria a la LITA, número 44/84 que se 
le sigue en esta Aduana por infracción a 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, aprobada por Decreto 1814/1904, 
de ,30 de junio, por la presente se le 
notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una multa de 15.000 pesetas 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y caso 4 del artículo 341 bis de las Orde
nanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja 
de la Aduana, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al recibo de la presen
te, sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos se seguirá el procedimien
to previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.



Recursos.—Contra el presente acuerdo 
son posibles: el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre), y el 
Económico-Administrativo ante el Tribu
nal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos, 
o, en su caso, en los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de 30 de agosto. Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el Económico-Administrativo, no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo, en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley. siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo afecto al expediente alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referenoia, en el plazo de treinta días 
« contar de dicho pago.

Alicante, 22 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P D. (ilegible).— 
1.081-E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
inculpado en el expediente de falta re
glamentaria LITA número 40/1984, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814 
de 1984, de 30 de junio, por la presente 
se le notifica haberse tomado el acuerdo 
de imponerle una multa de 15.( j0 pese
tas por uso indebido del expresado régi
men de importación temporal, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley y caso 4 del articulo 341 bis de las 
Ordenanzas de Aduanéis.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos se seguirá procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
via de apremio per los descubiertos.

Recursos.—Contra el presente acuerdo 
son posibles: el de posición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/1970, de 7 de septiembre), y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos, o, 
en su caso, en les quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de 30 de agosto. Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el económico-administrativo, no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo, en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da- 
ciór en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 10 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al ve
hículo afecto al expediente alguno de los 
destinos previstos en el Decreto de refe
rencia, en el plazo de treinta dias a con
tar de dicho pago.

Alicante, 22 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
3.080-E.

Desconocido el paradero de Jacques 
Pierre Caulier, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA, núme
ro 16 de 1984, que se le sigue en esta Adua
na por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1984, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
e] acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de oago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince días siguien
tes con el recargo legal de demora. Pa
sados dichos plazos se seguirá procedi
miento previsto en el artículo 19.1 de la 
Ley respecto a los vehículos interveni
dos y vía de apremio por los descubiertos.

Recursos.—Contra el presente acuerdo 
son posibles: el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/1070, de 7 de septiembre), y el 
económico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos, o, 
en su caso, en los.quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposioión, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de 30 de agosto. Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el económico-administrativo, no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo, en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al ve
hículo afecto al expediente alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 22 de febrero de 1984 —El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
3.079-E.

*

Desconocido el paradero del propieta
rio inculpado en el expediente de falta 
reglamentaria, LITA, número 32/1984, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814 
de 1964, dé 30 de junio, por la presente 
se le notifica haberse tomado el acuerdo 
de imponerle una multa de 15.000 pese
tas por uso indebido del expresado régi
men de importación temporal, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 17 de la 
Ley y caso 4 del artículo 341 bis de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja 
de la Aduana, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al recibo de la presen
te, sin recargo, o en los quince días si
guientes con el recargo legal de demora. 
Pasados dichos plazos se seguirá el pro
cedimiento previsto en el artículo 19 1 de 
la Ley respecto a los vehículos interve
nidos. y vía de apremio por los descu
biertos.

Recursos.—Contra el presente acuerdo 
son posibles: el de reposición anle el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre), y el 
económico-administrativo ante el Tribu
nal Provincia] de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos, 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu

biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de 30 de agosto. Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el económico-administrativo, no 
es posible el de reposición. Ls igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo. en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo, y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las canti
dades que resultan en descubierto. Pa
gada la sanción deberá darse al vehículo 
afecto al expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 22 de febrero de 1984. — El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible). 
3.078-E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
inculpado en el expediente de falta regla
mentaria a la LITA número T3/1984, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814 
de 1964, de 30 de junio, por la presente 
se le notifica haberse tomado el acuerdo 
d imponerle una multa de 15.000 pese
tas por uso indebido del expresado régi
men de importación temporal, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley y caso 4 del artículo 341 bis de las 
Ordenanzas de aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, ' entro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince dias siguien
tes con el recargo legal de demora. Pa
sados dichos plazos se seguirá el proce
dimiento previsto en el artículo 19.1 de 
la Ley respecto a los vehículos interveni
dos y vía de apremio por los descubiertos.

Recursos.—Contra el presente acuerdo 
son posibles: el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre), y el 
ecohómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos, o, 
en su caso, en los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1909/1981, de 30 de agosto. Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el económico-administrativo, no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico'Adminis
trativo, en iguales plazos previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al ve
hículo afecto al expediente alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 22 de febrero de 1984.—El 
Ínspector-Administrador, P. D (ilegible). 
3.077-E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
inculpado en el expediente de falta, regla
mentaria a ia LITA, número 12/1981, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de ’mportación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814 
de 1964, de 30 de junio, por la presente 
se le notifica haberse tomado el acuerdo 
de imponerle una multa de 15.000 pese 
tas por uso indebido del expresado régi-



men de importación temporal, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley y caso 4 del artículo 341 bis de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há- 
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince días siguien
tes con el recargo legal de demora. Pa
sados dichos plazos se seguirá el proce
dimiento previsto en el artículo 10.1 de 
la Ley respecto a los vehículos interveni
dos y via de apremio por los descubiertos.

Recursos.—Contra el presente acuerdo 
son posibles: el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre), y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos, o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de 30 de agosto. Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el económico-administrativo, no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo, en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el articulo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las canti
dades que resultan en descubierto Pa
gada la sanción deberá darse al vehículo 
afecto al expediente alguno de los des
tinos previstos en el Decreto de referen
cia, en el plazo de treinta dias a contar 
de dicho pago.

Alicante, 22 de febrero de 1984 —El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
3.076-E.

*

Desconociéndose el paradero de Helmut 
Stephana, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA, número 48 
de 1984, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1904, de 30 de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17 de la Ley y caso 4 del artículo 
341 bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y Lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, centro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince días siguien
tes con el recargo legal de demora. Pa
sados dichos plazos se seguirá procedi
miento previsto en el articulo 19.1 de la 
Ley respecto a los vehículos intervenidos 
y vía de apremio por los descubiertos.

Recursos.—Contra el presente acuerdo 
son posibles: el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre) y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos, o, 
en su caso, en lo- quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de 30 de agosto. Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el económico-administrativo, no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo, en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da

ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades aue resultan en 'encubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al ve
hículo afecto al expediente alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias a 
contar de dicho pago.

Alicante, 22 de febrero de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
3.075-E.

*

Desconocido el paradero de Peter Weiss, 
presunto inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria de la Ley dé Impor
tación Temporal de Automóviles, número 
24/1984, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto número 1814/1904, de 3o de )u 
nio, con referencia a los vehículos extran
jeros clase turismo, marca «Mercedes», 
matricula K HH 200 y EN JR 493, inter
venidos en fecha 7 de junio de 1982, por 
la presente queda notificado de que, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 91.1 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. se le concede un plazo de quince 
días hábiles, al objeto de que alegue por 
escrito lo que estime conveniente en de
fensa de su derecho, quedando de mani
fiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a le 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 28 de febrero de 1084.—El Ins
pector-Administrador.—P. D.—3.480E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Ronald F. Rae, por el presente edicto, 
se le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del a u t omóvil 
«Triumph», matrícula DUS-331-K, levanta
da por el Servicio de Vigilancia Aduanera 
el dia 5 de ciciemLre de 1983, se instruye 
en esta Aduana el expediente por faltas 
reglamentarias en importación temporal 
de automóviles núme. o 466/83. pudiendo 
el interesado, o quien lo represente le
galmente, formular por escrito las ale
gaciones que estime pertinentes, durante 
el periodo de información que se fija en 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de la presénte 
notificación.

Palma, 20 de febrero de 1984.—El Ad
ministrador.—3.109 E.

1

Por desconocerse el actual domicilio de 
Hudo Bracker por el presente edicto se 
le notifioa que, como consecuencia del 
acta de intervención de la embarcación 
«Mercruiser Marine, Ford Station», ma
tricula MMd-8-C y «Ford Cortina» TLN 
387-G, levantada por la Guardia Civil, el 
día 18 de mayo de 1983, se instruye en 
esta Aduana el expediente por faltas re
glamentarias en importación temporal de 
automóviles número 192/83, pudiendo el 
interesado, o quien lo represente legal
mente, formular por escrito las alega
ciones que estime pertinentes, durante el 
periodo de información que se fija en 
quince dias hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación de la presente 
notificación.

Palma, 24 de febrero de 1984.—El Ad
ministrador.—3.422-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Keith Agraham por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil «Volks
wagen 1300», matricula 87-27-RM, levan
tada por la Guardia Civil, el dia 23 de 
septiembre de 1981, se instruye en esta 
Aduana el expediente por faltas regla

mentarias en importación temporal de au
tomóviles número 251/81 pudiendo el in
gresado. o quien lo represente legalmen
te, formular por escrito las alegaciones 
que estime pertinentes, durante el periodo 
de información que se fija en quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente notifi
cación.

Palma. 29 de febrero de 1984.—El Ad
ministrador—3.590 E.

BARCELONA

' Por medio del presente se notifica a 
Dolores Hernández Arguijo, natural de 
San Vicente deis Horts, que en cumplí 
miento de lo acordado por el señor Ins
pector-Administrador de esta Aduana se 
ha formulado pliego de cargos, corres
pondiente al expediente por infracción ad
ministrativa de contrabando número 8®/ 
1984, incoado por la aprehensión de ta
baco y whisky, y en el que figura como 
inculpada, imputándole los siguientes he
chos:

Tenencia de géneros de licito comercio 
y estancados, de procedencia extranjera, 
carente de documentación que acredite 
su legal importación.

Suponen la infracción tipificada en los 
casos 1.2 y 13 del número 1 del artículo
l.°, en relación con el articulo 12 de 
la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
julio).

Igualmente se le comunica que duran
te el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la publicación del pre
sente. tendrá de manifiesto el expediente 
en esta Inspección - Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, paseo de 
Colón, número 27, y en horas de nueve 
a catorce, para que en el Indicado pla
zo, si lo estima oprtuno, pueda contes
tar al pliego formulado, presentar alega
ciones y proponer o aportar las pruebas 
que interesen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 24 de febrero de 1984.—El 
Jefa de la Sección.—3.478-E.

FUENTES DE OÑORO (SALAMANCA)

Por el presente se notifica a Vicenzo 
Viglione, que estuvo domiciliado en Sala
manca, Hotel «Gran Vía», calle Rosa, nú
mero 1, actualmente en paradero desco
nocido, que esta Administración en el ex
pediente de falta reglamentaria número 
53/1988, que se le sigue, ha tomado el 
acuerdo definitivo cuya parte dispositiva 
dice;

Esta Administración acuerda:

1. ° Declarar cometida por Vicenzo Vi
glione una infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, tipifica
da en su articulo 16, por la que se le 
impone una multa de 25 000 pesetas.

2. ° Declarar, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la expre
sada Ley, el vehículo intervenido afecto 
a la responsabilidad acordada anterior
mente. el que será devuelto a su propie
tario, para su reexportación, si la hace 
efectiva. En caso contrario, se decretará 
'la «dación en pago del automóvil Inter
venido para su venta en pública subasta», 
aplicándose su importe a satisfacer dicha 
sanción, debiendo ser ingresada cualquier 
cantidad que quedase en descubierto si 
el importe de su venta no alcanzase a 
cubrir la totalidad de la multa impuesta, 
procediéndose en este supuesto al cobro 
por vía de apremio.

3. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de Dremio a los descubridores, el que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden número 478. de fecha 24 de fe
brero de 1969, de la Dirección General 
de Aduanas, será Ingresado integro en 
la «Asociación Mutuo-Benéfica de la Guar
dia Civil».

En consecuencia deberá proceder al pa
go de la multa Impuesta, en la Caja de 
esta Aduana, en el plazo de quince días



hábiles a partir del siguiente de esta 
notificación.

Contra dicho acuerdo puede interponer
se recurso de reposición, previsto en el 
artículo 160 de la Ley General Tributaria, 
ante esta Administración y en el plazo 
de ocho días hábiles a partir del siguien
te en que reciba la presente, y recurso 
de reclamación, ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial, en el pla
zo de quince días hábiles, previo pago 
o depósito de la multa impuesta.

Fuentes de Oñoro, 29 de febrero de 1984. 
El inspector-Administrador.—3.4B7-E.

LA CORUÑA

Por medio del presente, se notifica a 
César Díaz Alvarez, con último domioilio 
conocido en La Coruña, calle Menéndez 
Pidal, 4, 7.°, que en cumplimiento de lo 
acordado por el señor Inspector-Adminis
trador de esta Aduana, se ha formulado 
pliego de cargos correspondiente al expe
diente por infracción administrativa de 
contrabando número 192/83, incoado por 
la aprehensión de tabaco, y en el que 
figura como inculpado, imputándole los 
siguientes hechos:

Tenencia de géneros estancados, de pro
cedencia extranjera, carentes de las pre
cintas de «Tabacalera, S. A.».

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3.° del número ldel artículo prime
ro, en relación coñ el articulo 12 de la 
Ley Orgánica 7/82, de 13 de julio («Bo
letín Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunioa que durante 
el plazo de quinoe días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, para que, en el in
dicado plazo, si lo estima oportuno, pueda 
contestar al pliego formulado, presentar 
alegaciones y proponer o aportar las 
pruebas que interesen a la defensa de 
su derecho.

La Coruña, 27 de febrero de 1984.—
3.424-E.

LA FARGA DE MOLES 
(LERIDA)

Por el presente se comunica a Juan 
Capell Guix, cuyo último domicilio oono- 
oido es calle Camp de Urgell, número 
4, 2.°, de Manresa (Barcelona), que en 
el expediente por infracción administra
tiva de contrabando número 223/83, que 
se le sigue en esta Inspección-Adminis
tración en virtud de acta de aprehensión 
con reo instruida por el Servicio de Via
jeros de esta Aduana, en fecha 23 de 
junio de 1983, ha recaído acuerdo que, 
copiado textualmente, dice lo siguiente:

*l.° Declarar cometida una infracoión 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso teroero del número 1 
del artículo l.° de la Ley Orgánica 7/ 
1982, de 13 de julio, en relación con lo 
dispuesto en el articuló 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la miBma 
a Juan Capel] Guix. '

3. ° Imponer a Juan Capell Guix una 
multa de cincuenta y oinco mil setecien-’ 
tas setenta (55:770) pesetas, equivalente 
al 65 por 100 del valor de los géneros.

4. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracoión, para darles el 
destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho de los aprehen
sores al percibo del premio.

6 ° Notificar el presente acuerdo a las 
partes en forma reglamentaria.»

Por lo tanto, deberá ingresar en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles, contando a partir de quince días 
desde la publicación del presente, la can
tidad de cincuenta y oinco mil setecientas 
setenta (55.770) pesetas. Transcurrido es
te plazo sin haberse efectuado el ingreso 
se aplicará un recargo del 5 por 100 por 
un plazo de quince dias, iniciándose se
guidamente la via de apremio.

Contra la presente resoluoión, puede in
terponer recurso de reposioión, ante el 
señor Inspector Administrador de la 

Aduana, y reclamación eoonómioo-adminis- 
trativa ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial (Delegación de Ha
cienda de Lérida), ambos en el plazo de 
quince días.

Todos los plazos comenzarán a contarse 
a partir del dia siguiente al de la publi
cación del presente aviso en el «Boletín 
Oficial del Estado», significándole que la 
interposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo.

La Farga de Moles, 22 de febrero de 1084. 
El Inspector-Administrador.—3.428 E.

Aviso

Por el presente se comunica al desco
nocido propietario de un automóvil «Ci
troen GS», matricula 9908-OA-66, deposi
tado por su propietario en «Talleres Hius- 
Bernaus», sito en oarretera de Barcelona: 
número 89, en Tárrega (Lérida), que dis
pone de un plazo de hasta el 30 de junio 
del año en curso, a fin de proceder a la 
reexportación del mencionado automóvil.

Transcurrido el indicado plazo se ini
ciará el oportuno expediente de falta re
glamentaria por infracción a la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles, al no cumplir con la obligación de 
reexportar señalada en los artículos 1/ 
y 10 de dicha Ley, con aplicación de una 
penalidad señalada en el artículo 17 (de 
1.000 a 15.000 pesetas) de dicho texto le
gal, siguiéndose las demás normas de pro
cedimiento en cuanto a dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación del 
importe.

La Farga de Moles, 28 de febrero 
de 1984. — El Inspector-Administrador. — 
3.014-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
43/1984, en relación con la intervención 
de una motocicleta ■Monteea», matricula 
1F-673, por supuesta infracción de su pro
pietario, Antonio Bruna Santiago, cuyo pa
radero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir del 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos l.° y 10, con aplica
ción de une penalidad del artículo 17 del 
mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 pe
setas), siguiéndose las demás normas de 
procedimiento sobre dación en pago, ena
jenación del vehículo y aplicación de su 
importe.

Motril, 20 de febrero de 1984.—El Ad
ministrador.—3.132-E.

*

Se notifica a Jean Michel Amevet. pro
pietario del automóvil «Renault 16 TX». 
matricula 399-GX-69, que por haber deja
do abandonado dicho vehículo en el mes 
de mayo de 1983, en Granada, al ausen
tarse de España sin pedir precinto del 
mismo, no cumpliendo la obligación de 
reexportar que dispone la Ley de Impor 
tación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, esta Administración le 
ha impuesto una sanción de 3.000 pesetas 
en el expediente de falta raglamentaira 
número 166/1083.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana, den
tro de los quince dias siguientes a la pu

blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial-del Estado». Pasado dicho plazo sin 
haberse hecho efectivo el pago de la mis
ma se acordará la dación del vehículo 
citado para su venta en pública subasta 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 21 de febrero de 1084.—El Ad
ministrador.—3.130-E.

★

Se notifica a Caluis Will, propietario del 
automóvil «Opel Admiral», matrícula B- 
ZN-448, que por haber dejado abandona
do dicho vehículo en el mes de octubre 
de 1683, en Granada, al ausentarse de 
España sin pedir preciento del mismo, 
no cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1964, esta Administración le ha impuesto 
una sanción de 6.000 pesetas en el expe
diente de falta reglamentaria número 18 
de 1984.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana, den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado». Pasado dicho pla
zo sin haberse hecho efectivo el pago de 
la multa se acordará la dación del vehícu
lo citado para su venta en pública subasta 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial, en el plazo antes seña
lado.

Motril, 21 de febrero de 1984.—El Ad
ministrador.—3.131-E.

SANTANDER

Se notifica a las personas que más ade. 
lante se relacionan, con domioilio desco
nocido o en el extranjero, las multas que 
esta Administración de Aduanas, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, 
les ha impuesto por infracciones a la Ley 
de Importación Temporal de Automóvi
les, aprobada por Decreto 1814/1084, de 
30 de junio.

Falta reglamentaria número 124/83 — 
Multa de 1.500 pesetas a Secretan Motor 
Policies, sita en 147 High Streeet, Billeri- 
cay, Essex, Reino Unido, propietario del 
vehículo marca «Ford Cortina», matricula 
UGN-323-M.

Ffilta reglamentaria número 20/84.— 
Multa de 1.500 pesetas a herederos de 
José Nogueira, domiciliado en Bustelo- 
Amarante (Portugal), propietario del ve
hículo marca «Opel Ascona 12», matrícula 
1494-GX-59.

Dichas sanciones serán contraídas en 
esta Administración a los quinoe días de 
la publicación de la presente notificación, 
lo que no será objeto de notificación ex
presa, debiendo ser ingresados en la Caja 
de esta Aduana, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 382 de las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas, dentro de 
los tres dias laborables siguientes, si bien 
su importe puede quedar depositado en 
la misma Caja a partir de la publicación 
de la presente notificación. Transcurri
do el plazo señalado, se aplicará el re
cargo del 5 por 100, por un plazo de 
quince días naturales, de acuerdo con el 
apartado 3 del citado artículo 382.

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 19 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles (Decreto 1814/ 
1984, do 30 de junio), el pago de la san
ción implicará la obligatoria reexporta
ción del correspondiente automóvil den
tro del plazo de treinta dias, contados 
a partir del día siguiente al del citado 
pago. De no ser satisfecha la sanción en



los plazos señalados por el ministerio de 
la Ley, se decretará la dación en pago 
del automóvil correspondiente. Si el im
porte de la subasta del automóvil no al
canzase el total de la multa se seguirá 
la vía de apremio para el cobro de la 
diferenoia.

Contra los oitados acuerdos de imposi
ción de sanciones pueden interponerse re
curso de reposioión ante esta Adminis
tración de Aduanas, dentro de los quince 
dias siguientes a la fecha de contracción 
y reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administrati- 
vo Provincial de Santander.

Santander, 27 de febrero de 1984.—El 
Inspector-Administrador.—3.425-E.

TARRAGONA

Se notifica a Erwin Kurt Grunheit, que 
estuvo domiciliado en Frankfourt (Alema
nia E), con pasaporte alemán F-8791643. 
cuyo domicilio actual se desconoce:

Pliego de cargos

Expediente número 7/1984, de Contra
bando, por infracción administrativa. Ins 
truido a Erwin Kurt Grunheit, pasaporte 
F-6761643, por la aprehensión de doce cin
tas «video-casettes», tipo VHS, grabadas 
con recitales musicales.

Hechos imputados: Que en fecha 3 de 
febrero de 1984, por la 414 Comandancia 
de la Guardia Civil, se levantó acta de 
aprehensión por infracción administrativa 
de Contrabando de la mercancía citada 
anteriormente, al presunto inculpado 
Grunheit, que transportaba dicha mercan
cía en el interior del automóvil de su 
propiedad, marcá «BMW», matrícula ale
mana HE-M-4575, manifestando que la in
trodujo en España por la Aduana de Bar 
relona laeropuerto), sin pagar los corres
pondientes derechos, por haber sido ad
quiridos en Alemania E.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 2° del número 1 del artículo nú
mero l.°, en relación con el 12 de la 
Ley Orgánica número 7/1982, de 13 de 
julio («Boletín Oficial del Éstado» de 30 
de julio), de Contrabando.

Tarragona, 27 de febrero de 1984 — 
3.490-E.

Tribunales de Contrabando

MADRID

Edicto de notificación de fallo

Desconociéndose el paradero de José 
Manuel Fortes Taberna, Susana Ingrid 
González Schomberg y Miguel Martín 
Martín, cuyos últimos domidlios oonoci- 
dos era en Ayala, 34, de Madrid loe dos 
primeros y Jiménez Iglesias, 8, de Getafe, 
el último, por medio del presente edicto 
se les haoe saber lo siguiente:

El Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Contrabando, en su sesión de 20 
de enero pasado ha dictado fallo cuya 
parte dispositiva dioe así:

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, constituido en Pleno para la ma
teria de contrabando, fallando sobre el 
fondo del recurso de apelación promovido 
por don Miguel Valverde Torne contra 
fallo dictado con fecha 8 de julio de 1981 
por el Tribunal Provincial de Contraban
do, en Pleno, de Madrid, en su expedien
te número 188/80, acuerda desestimar el 
recurso interpuesto y modificar, no obs
tante el pronunciamiento cuarto del fallo 
impugnado que quedará redaotado en la 
siguiente forma: «4.° Imponer las multas 
siguientes: a José María Fortes Taberna, 
875.000 pesetas, equivalente al tanto y me
dio del valor del género intervenido y 
a Miguel Valverde Tome 450.000 pesetas, 
equivalente al tanto del valor del género 
intervenido, ambos declarados autores y 
a Susana Ingrid González Schomberg, de
clarada cómplice, 225.000 pesetas, equiva
lente al medio del valor del género inter
venido*; confirmando los restantes pro

nunciamientos del fallo recurrido y reco
nociéndose el derecho a ia devolución de 
las cantidades que, como consecuencia 
del presente fallo, resulten indebidamente 
ingresadas.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 92 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo de 28 de noviembre de 1959.

Madrid, 15 de febrero de 1984.—P. D., el 
Secretario del Tribunal.—2.797-E.

/

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

DUERO

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota (C-8250):

Nombre del peticionario: Don Luciano 
Garrido Ortega, calle San Isidro, 2, 6.°-D, 
Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Un litro 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Carrión.

Término municipal en que radicarán las 
obras:. Guardo (Palencia).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado*.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguasa sita en la calle del Santuario, 
número 6, Valladolid, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes- citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, nudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ellos el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 6 de febrero de 1984.—El Co
misario Jefe de Aguas, César Luaces Saa- 
vcdra.—625-D.

*

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota (C-8.245):

Nombre del peticionario: Don Jesús Bo- 
vano Martínez, plaza Rinconada, 3, 5 ° B, 
Valladolid-1.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 18,20 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; Rio 

Duero.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Castronuño (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del dia en

que se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusi 
ve a la de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado»

Durante este plazo, y en horas hábi
les. de oficina deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, sitas en la calle del Santua
rio, 6, Valladolid, el proyecto correspon
diente a las obréis que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
v en los referidos plazo y hora, otros 
provectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
pe! encia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ellos el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 8 de febrero de 1984.—El Co
misario Jefe de Aguas, César Luaces Saa- 
vedra.—626-D.

*

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota (C-8.247):

Nombre del peticionario: Don Julio Gar
cía Pérez, calle Valladolid, 37, Avila.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
áridos.

Cantidad de agua que se pide: 0,10 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Padiernos.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Arévalillo (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos e- 
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de seta Comisaría de 
Aguas sitas en la calle del Santuario, 8, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará A las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ellos el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 8 de febrero de 1984 —El Co
misario Jefe de Aguas, César Luaces Saa- 
vedra —827 D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Angel Gu
tiérrez Carrasco.

Domicilio: Calle Cervantes 2, Toledo.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 25,15 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadarrama.
Término municipal en que radican las 

obras: Bargas ^Toledo).
De conformidad con lo dispuesto en el, 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme-



ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado, 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi- 
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de p'ublicación del 
presente anuncio en el •Boletín Oficial 
del Estado-.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisarla de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín Benthencourt, número 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia, o sean incom
patibles con él. TranSturrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos 
(A. 17.307/84).

Madrid, 8 de febrero de 1984.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 
705-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de Educación 

General Básica
BILBAO

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 3.° y 4.° de la Orden de 9 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado- del 26), y por haber sufrido ex
travío el títul ■> de Profesor de EGB de 
don Francisco Javier González Beitia, se 
hace público, por medio del presente 
anuncio, que dicho titulo quedará nulo 
y sin validez a todo9 los efectos, incoán
dose en la Escuela expediente para la 
obtención de un nuevo titulo.

Bilbao, 10 de febrero de 1983 —Visto 
bueno, la Secretaria.—3.199-E.

BURGOS

Extravío del titulo de Arquitecto Técnico 
en Ejecución de Obras

Don Víctor Ochotorena Gómez, natural 
de San Sebastián, provincia de Guipúz
coa, solicita expedición de un nuevo titulo 
de Arquitecto Técnico’ en Ejecución de 
Obras por habérsele .extraviado el que 
le fue expedido por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Lo que de orden del ilustrlsimo señor 
Director de la Escuela Universitaria de 
Arquitectura Técnica de Burgos, depen
diente de la Universidad de Valladolid, 
se anuncia en el «Boletín Oficial del Es
tado- a los efectos de la Orden minis
terial de 9 de septiembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado- del 28).

Burgos, 9 de febrero de 1984 —El Direc
tor.—773-D.

NAVARRA

Doña Maria Rosarlo Acha Goicoechea, 
natural de Urdiaín (Navarra), ha solici
tado la expedición de duplicado, por ex
travío del titulo de Diplomado en Profeso
rado de EGB especialidad Ciencias Hu
manas; lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a efectoe prevenidos en

el artículo 3.°, de la Orden ministerial 
de 9 de septiembre de 1974 («Boletín Ofi
cia] del Estado- del 26).

Pamplona, 13 de febrero de 1984.—La 
Directora—678-D.

Universidades
AUTONOMA DE MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 3.°, de la Orden de 9 de septiem
bre de .1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), se hace público el extravio en 
esta Universidad, del título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, obtenido en la Uni
versidad Nacional de Colombia, por don 
Alberto Enrique García Torres, súbdito 
colombiano, incorporado en España a efec
tos académicos y profesionales.

Madrid 23 de febrero de 1984.—3.495-E.

BARCELONA

Escuelas Universitarias de Enfermería

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de » de septiem
bre de 1974, se hace pública la incoacción 
en esta Escuela del expediente para la 
expedición del nuevo *ítulo de Ayudante 
Técnico Sanitario a favor de doña Maria 
de los Angeles Martínez Garayoa, por ex
travío del anterior que le fue expedido 
en Madrid, registrado al folio 208, núme
ro 391 del Ministerio y de esta Univer
sidad, folio 235, número 372.

Barcelona, 9 de enero de 1984.—El. Jefe 
de Negociado.—404-D.

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina

Cumplimentando el artículo 3.°. Orden 
de 2 de agosto de 1938 se hace pública 
la incoación en esta Facultad, del expe
diente para la expedición del nuevo titulo 
de Especialista en Obstetricia y Gineco
logía, de don Jihad Georges el Azzi, por 
extravío del que le fue expedido con fecha 
20 de mayo de 1981.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho titulo.

Madrid, 19 de enero de 1984.—2.783-C.

POLITECNICA DE MADRID

El excelentísimo señor don Rafael Por- 
taencasa Baeza, Rector Magnífico de la 
Universidad Politécnica de Madrid, em
plaza a don Julián ledesma Pulido, sub
alterno con destino en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Cominos, Ca
nales y Puertos de esta Universidad para 
que dentro del plazo de cinco dios, con
tados a partir del siguiente a la publica
ción del presente, comparezca en el Rec
torado, con apercibimiento de que si no 
lo verifica seguirá el procedimiento, por 
asi haberse acordado en la providencia 
de 17 de enero de 1984. dictada en el 
expediente disciplinario que se le sigue 
por abandono de su puesto de trabajo, 
del que está ausente desde el mes de 
junio de 1983.

Madrid, 18 de enero de 1984.—El Rec
tor. Rafael Portaencasa Baeza.—3.307-E.

SALAMANCA

Escuela Universitaria de Formación 
del Profesorado de EGB de Zamora

Se anuncia extravío del título de Maes
tro de Primera Enseñanza a nombre de 
don Jesús Lorenzo Maclas, expedido por 
la Escuela Universitaria de EGB de Za
mora.

Lo que comunico para su conocimiento 
y efectos.

Zamora 24 de febrero de 1984.—La Di
rectora.—3.482-E.

VALENCIA

Habiendo sufrido extravio el título de 
Ayudante Técnico Sanitario de doña Gre
garia Otermín Aguirre, que fue expedido 
por el Ministerio de Educación Ciencia 
en 10 de noviembre de 1976, registrado 
al folio 173, número 7.987, se hace público 
por el presente anuncio y requiriendo 
a los interesados que puedan coadyuvar 
con la Administración, para que en el pla
zo de un mes puedan dirigir instancia 
dando cuenta de ello al ilustrísimo señor 
Decano de la Facultad de Medicina, y 
transcurrido el mismo se ordenará el des
pacho de un nuevo titulo.

Valencia, 7 de febrero de 1984.—El Se- 
cre torio. —590-D.

VALLADOLID

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 9 de septiembre de 1974, se 
hoce pública la incoación en esta Univer
sidad, del expediente para la tramitación 
de un nuevo titulo de Licenciado en Medi
cina y Cirugía, a favor de don Luis Mi
guel López Palma, por extravio del que 
le fue expedido en 14 de noviembre de 
1979, registrado al folio 75 número 185.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Valladolid, 15 de febrero de 1984.—El 
Secretario de la Facultad.—722-D.

CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2817/1968 y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto d ¡ su utilidad pública 
de una línea aérea a 25 KV, derivación 
estación transformadora número 8.348 
«Gasolinera», cuyas características espe
ciales se señalan a continuación:

Peticionario: «Industrias Eléctricas Bon- 
matí, S. A.».

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: De la línea 25 KV, con tendido 
por las afueras de Anglés, junto carretera 
N-141, tramo Anglés-Bescano. Afectando 
a los términos municipales de Ramis, Bon- 
mati y Anglés.

Finalidad de la instalación; Suministro 
de energía eléctrica para viviendas, lo
cales comerciales y futuros abonados de 
su zona de influencia.

Características principales: Aérea, tri
fásica, de un solo circuito, trazado de 
0,955 kilómetros, irá montada sobre apo
yos de madera y hormigón con conduc
tores de t uminio-acero 43,1 (LA-40), y 
17,80 (LA-20) milímetros cuadrados. Ais
lamiento amarre Esperanza 1503 con Ar- 
vi-42 en cogolla. En el apoyo P-2 hormi
gón PSA-A4-10, se instalará seccionador.

Procedencia de materiales: Nacionales.
Presupuesto: 530.000 pesetas.
Expediente: 294/4-AT.

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el proyecto de la 
instalación en estos Servicios de Industrie 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir iel siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Gerona, 4 de febrero de 1984.—El In
geniero-Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
866-7.



GALICIA

Consejería de Industria 
y Energía

LA CORUÑA

Expediente número 50.400

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1666, ambos de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Fernando Macías, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en le. zona de Pedreira, 
Ayuntamiento de Curtís (La Coruña).

Características: Linea media tensión aé
rea a 15/20 KV, con origen en la denomi
nada al centro de transformación «Abe- 
ledo», expediente 30.669 y término en la 
estación transformadora a construir en 
el lugar de Pedreira (Curtís).

Estación transformadora, tipo intempe
rie de 25 KVA, con relación de transfor
mación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, 
alimentado por la línea anterior. Red de 
baja tensión.

Presupuesto: 5.634.137 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 18 de enero de 1984.—El 
Delegado territorial, P. D. (ilegible).— 
847-2.

Expediente número 50.453

A los efectos previstos en los Decretos 
261 ’ y 2019/ 666, ambos de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Fernando Maclas, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en Santa María de Me- 
zonzo, Ayuntamiento de Vilasantar (La 
Coruña).

Características: Línea media tensión aé
rea a 15/20 KV, con origen en la deno
minada «Mezonzo - Cesuras», expediente 
26.894 y término en la estación transfor
madora a construir en el lugar de Santa 
María de Mezonzo (Vilasantar).

Estación transformadora, tipo Intempe
rie de-50 KVA, con relación de transfor
mación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, 
alimentada por la linea anterior. Red de 
baja tensión.

Presupuesto: 4.411.711 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 18 de enero de 1684 —El 
Delegado territorial, P. D. (ilegible).— 
845-2.

Expediente número 50.455

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, ambos de 26 de octubre, 
se abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Fernando Maoías, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona de Santa Eu
lalia de Probaos, Ayuntamiento de Cesu
ras (La Coruña).

Características: Línea media tensión aé
rea a 15/20 KV, con origen en apoyo 
número 34 de la denominada «Viones-Ce- 
suras», expediente número 6.383, y térmi
no en la estación transformadora a cons
truir en el lugar de Santa Eulalia de 
Probaos (Cesuras).

Estación transformadora, tipo intempe
rie de 50 KVA, con relación de transfor
mación 15-20 + 5 por 100/0.398-0,230 KV, 
alimentado por la línea anterior. Red de 
baja tensión.

Presupuesto: 8.805.924 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 19 de enero de 1684.—El 
Delegado territorial, P. D. (ilegible).— 
846-2.

Expediente número 50.284

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otor
gamiento de autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Fernando Maclas, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica a los lugares de Cabrois, 
Donepedre y otros, en los ayuntamientos 
de Culleredo y Carral (La Coruña).

Características: Linea media tensión aé
rea a 15/20 KV, de 2.509 metros de longi
tud, con origen en apoyo número 3, de 
la denominada «Tabeayo-Carral» (expe
diente 25.872) y término en el centro de 
transformación «Castelo», existente.

Línea media tensión aérea a 15/20 kilo- 
voltios de 687 metros de longitud, con 
origen en apoyo número 20 de la anterior 
linea al centro de transformación «Cas- 
telo» y término en el centro de transfor
mación, a construir.

Linea media tensión aérea a 15/20 ki- 
lovoltios, de 804 metros de longitud, con 
origen en apoyo número 18 de la línea 
a centro de transformación «Castelo» y 
término en el centro de transformación 
«Donepedre», a construir.

Dos centros de transformación aéreos 
en Cabrois y Donapedre, de 25 KVA 
cada uno, con relación de transformación 
15-20 ± 5 por 100/0,368-0,230 KV, alimen
tados por las dos lineas anteriores. Redes 
de baja tensión de dichos centros de 
transformación.

Presupuesto: 10.645.496 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 2i de enero de 1984.—El 
D legado territorial, P. D. (Ilegible).— 
844-2.

Instalaciones eléctricas

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se abre información pública so
bre otorgamiento de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la siguiente instalación 
eléctrica:

Expediente número 50.287.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Fernando Maclas, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en el lugar de Edreira 
y otros, Ayuntamiento de Oleiros y Sada 
(La Coruña).

Características: Linea media tensión, 
aérea, a 15/20 KV, con origen en la deno
minada Lamastelle-Mera-Sada y derivada 
a Meirás, expediente 27.402 y término en 
la estación transformadora a construir en 
el lugar de Edreira.

Estación transformadora, tipo intempe
rie, de 50 KVA, con relación de transfor
mación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, 
alimentado por la línea anterior. Inter
conexión con red de baja tensión exis
tente.

Presupuesto: 2.706.416 pesetas.
Proced mcia de materiales: Nacional.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 13 de febrero de 1984.—El 
Delegado territorial, P. D. (ilegible). — 
1.116-2.

LUGO

Autorizaciones administrativas de instala
ciones eléctricas y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1666 y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente: 1.647 AT.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe
nosa, S. A.», Orense.

B) Emplazamiento: Lugo.
C) Finalidad: Aumentar la capacidad 

de transporte de la linea media tensión 
existente en simple circuito.

D) Características principales: Linea 
media tensión, sobre apoyos de hormigón, 
aislamiento suspendido, conductor 2LA-110, 
cao origen en el P-13 de la linea media 
tensión de subestación de Lamas de Pra
do a Guntln, y terminará en el P-36 de 
dicha linea, con una longitud total de 2.646 
metros.

E) Procedencia de los materiales: Na
cional.

F) Presupuesto: 8.619.589 pesetas.

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el proyecto de la 
instalación en este Servicio Territorial 
(Gil Yuste, 12-14),'y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de. treinta dias, a partir del siguiente al 
de la publicación en el «Boletín Oficia) 
del Estado» de dicho anuncio.

Lugo, 15 de febrero de 1984 —El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez.— 
855-2.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1968, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente: 1.646 AT.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe
nosa, S. A.», Orense.

B) Emplazamiento: Monforte de Le- 
moe.

C) Finalidad: Mejorar el servicio eléc
trico en la zona.
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D) Características principales: Linea 
media tensión con apoyos de hormigón, 
aislamiento suspendido conductor LA-110, 
con origen en el P-9 y finalizará en el 
P-21 de la misma línea, siendo toda ella 
realizada en simple circuito, con una Ion- 
gitud .otal ue 1.537 metros.

fcj Procedencia de loe materiales: Na
cional.

F) Presupuesto: 4.075.509 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la insta
lación en este Servicio Territorial (Gil 
Yuate, 13 14) y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
trein.a días a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de dicho anuncio.

Lugo, 15 de febrero de 1994.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez.— 
854-2.

*

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9 ° del Decreto 2017/1900 y artículo 10 
clel Decreto 2019/1900,' ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declara
ción en conoreto de S' utilidad pública, 
de una instalación eléctrica, de media ten
sión, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente: 1.044 AT.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. i1.», Orense.

B) Emplazamiento: Vilaboa - Bóveda 
(Lugo).

C) Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía en esta zona.

D) Características principales: Centro 
de transformación aéreo, de intemperie, 
sobre apoyo de hormigón, 50 KVA, 20.000/ 
380/220 V.

E) Procedencia de los materiales: Na
cional.

F) Presupuesto: 980.558 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Gil Yus- 
te, 12-14), y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
dias a partir del siguiente al de la pu
blicación en el «Boletín Of.cial del Es
tado. de dicho anuncio.

Lugo, 15 de febrero de 1984 —El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez.— 
853-2.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1900 y articulo 
10 del Decreto 2019/1900, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan a continuacióp:

Expediente: 1.045 AT.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.«, Orense.

B) Emplazamiento: Sayiñao.
C) Finalidad: Mejorar el transporte de 

energía eléctrica a los centros de trans
formación de la zona afectada.

D) Características principales: Linea 
media tensión sobre apoyos de hormigón, 
aislamiento suspendido, conductor LA-110, 
con orl en en la línea de Monforte Escai- 
rón y final en la de Escairón-Villaeste- 
va, con una longitud total de 341 metros.

E) Procedencia de los materiales: Na
cional.

F) Presupuesto: 852.581 pesetas.

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el proyecto de la ins
talación en este Servicio Territorial (Gil

Yuste, 12-14), y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días a curtir del siguiente al 
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado, de dicho anuncio.

Lugo, 15 de febrero de 198 —El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez.— 
852-2.

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

LA CORUÑA 

Instalaciones eléctricas 

Expediente número 50.545

A I09 efectos previstos en los Decre
tos 2817 y 2619/1986. ambos de 20 de 
octubre, se abre información pública so
bre otorgamiento de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Unión E, Fenosa, S. A.», 
con domicilio en calle Fernando Maclas, 
número 2. La Coruña.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica, en la zona de Portos- 
oalvos. Ayuntamiento de Aranga (La Co
ruña) .

Características: Linea media tensión 
aérea a 15/20 KV, con origen en la deno
minada Cuesta .de la Sal-Posta, expedien
te 28.574 y término en la estación trans
formadora a construir en el lugar de Por- 
tcscalvos. Ayuntamiento de Aranga.

Estación transformadora, tipo intempe
rie de 50 KVA., con relación de transfor
mación 15-20 ± 5 por 100^0,398-0,230 KV, 
alimentada por la línea anterior. Red de 
baja tensión.

Presupuesto: 4.291 274 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servido Terri
torial.

La Coruña. 1 de febrero de 1984.—El 
Delegado territorial.—808-2,

PONTEVEDRA

Información previa a la autorización admi
nistrativa de instalación eléctrica y decla
ración en concreto de su utilidad pública

A los rfectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1908 y artículo 10 
del Decreto 2619/1986, ambos de 20 de 
octubre, se somete a Información públi
ca la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una línea eléctrica «Modificación del 
circuito derecho de la LAT Porriño Ba- 
laidos», cuyas características principales 
se señalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima*.

Expediente: AT. 1/1984.
Lugar ''onde se va a establecer la ins

talación: Desde un nuevo apoyo a inter
calar entre los números 40 y 47 de la 
actual linea 132 KV, Porriño-Balaidos, 
hasta el apoyo número 4 de la LAT Ba
la idos Sardonia, siendo su recorrido den
tro del término municipal de Vigo.

Finalidad de la instalación: Modifica
ción del circuito derecho de la LT Po- 
rriño-Balaídos.

Características principales: Linea a 132 
kilovoltios, do 472 metros de longitud, dis
tribuidos en 2 vanos de 234 y 238 metros, 
con un circuito trifásico, conductores de 
aluminio-acero formado por 54 hilos de 
aluminio y 7 de acero de 27,78 milímetros 
de diámetro cada uno y una sección total 
de 455,1 milímetros cuadrados; proteccio
nes contra descargas atmosféricas cade

nas de aisladores y apoyos de ángulo y 
anclaje.

Procedencia de los materiales; Nacional.
Presupuesto: 10.153.060 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas eficinas, sitas en Rúa Nueva 
de Abajo, número 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas en el pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio

Pontevedra, 13 de febrero de 1984.—El 
Delegado provincial, Jesús Gayoso Alva- 
rez.—051-2.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

Consejería de Industria 
y Comercio

Servicio de Industria 

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1960, de 10 de marzo, 
aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación d' reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T.-3.947.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.*.
Instalación: Centros de transformación 

«El Fresno, y «Panizales* y línea aérea 
de alimentación. 20 KV.

Linea de 712 metros de conductor ca
ble de aluminio-acero, sobre apoyos me
tálicos, derivada de la actual «Bonielles- 
Cantera del Fresno*.

Centros de transformación de 25 KVA, 
instalados sobre los apoyos números 4 y B.

Emplazamiento: Término municipal Lla
nera.

Objeto: Atender aumento - de demanda 
de energía eléctrica.

Oviedo, 10 de enero de 1984.—El Jefe 
del Servicio de Industria.—20G-D.

•

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.” del Decreto 2817/1900, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del dia 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T.-3.942.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.*.
Instalación: Centro de transformación 

«Castiello-Escuelas» y línea de alimenta
ción, 20 KV.

Línea de conductor aluminio-acero so
bre cinco apoyos metálicos, derivando de 
la actual «Ceares-Cabueñes*, longitud de 
501 metros.

Centro de transformación tipo poste de 
100 KVA sobre el último apoyo.

Emplazamiento: Parroquia de Bernue- 
ces, término i uniciual do Gúón.

Objeto- Atender aumento de demanda 
de energía eléctrica.

Oviedo, 10 de enero de 1984.—El Jefe 
del Servicio de Industria.—198-D.



De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 16 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú- 
Dlica.

Expediente: A. T.-3.945.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A ».
Instalación: Paso a subterráneo de la lí

nea aérea «S. Juan B», en el polígono 
de La Magdalena, 20 KV.

Emplazamiento: La Magdalena, Avilés.
Objeto: Servicio público,

Oviedo, 12 de enero de 1984.—El Jefe 
del Servicio de Industria.—140-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T.-3.949
Solicitante-, «Hidroeléctrica del Cantá

brico. S. A.».
Instalación: Línea aérea «Priañes-Pra- 

via», 20 KV (tramo Satoseso-Pravia), con 
aislamiento para 50 KV, sobre apoyos me
tálicos, partiendo de la actual Priañes- 
Pravia (tramo Peñaflor-Santoseso), con 
2.876 metros de longitud.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Pre
via.

Objeto: Hacer frente al aumento de con
sumo de t.iergía eléctrica en la zona.

Oviedo, 18 de enero de 1984.—El Jefe 
del Servicio de Industria.—333-D.

•

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/19(16, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T.-3.944.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A ».
Instalación: Centro dé transformación 

«Los Muros-, tipo intemperie, de 100 KVA, 
a 22/0,398 KV, sobre apoyo metálico.

Línea do alimentación trifásica, aérea, 
de 58 metros de longitud, sobre apoyos 
metálicos, que parte de la actual de San 
Esteban-Cudillero, 10 KV.

Emplazamiento: Término municipal Mu
ros de Nalón.

Objeto: Hacer frente al aumento de con
sumo de energía eléctrica en la zona.

Oviedo, 18 de enero de 1984.—El Jefe 
del Servicio de Industria.—278-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por' Decreto 2619/1966, de 20

de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes eti esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T.-3.943.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A *.
Instalación: Centro de transformación, 

tipo caseta, «Residencial Previa», de 830 
KVA, 20 KV, a instalar en la planta baja 
del edificio en avenida Suárez Pazos, sin 
número.

Cable subterráneo de alimentación que 
partirá de la subcentral de Previa, dis
curriendo por la avenida de Suárez Pazos

Emplazamiento: Previa.
Objeto: Hacer frente al aumento de con

sumo de energía eléctrica en la zona.
Oviedo, 18 de enero de 1984.—El Jefe 

del Servicio de Industria.—277-D.
*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9 ° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T.-3.961.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.-.
Instalación: Centro de transformación, 

tipo inferior, de 400 KVA a 20/0,38 0,22 
KV, sito en el edificio número 7 de la 
plaza Daoiz y Velarde, de Oviedo.

Emplazamiento: Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 9 de febrero de 1984 — El Jefe 
del Servicio de Industria.—838-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T.-3.960.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación, 

tipo intémperie, de 50 KVA a 20/0,38- 
0,22 KV, denominado «Carbajal-, y línea 
aérea de alimentación de 563 metros de 
longitud.

Emplazamiento: Término municipal de 
Llanera.

Objeto: Servicio público.

Oviedo, 9 de febrero de 1984.—El Jefe 
del Servicio de Industria.—637-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9 ° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del dfa 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Conseierla, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa v 
la declaración de su utilidad pública en 
concreto.

Expediente: A. T.-3.959.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A ».
Instalación: Centro de transformación, 

tipo intemperie de 53 KVA a 20/0.38 - 
0,22 KV, denominado «Horavisa» y línea

aérea de alimentación de 60 metros de 
longitud.

Emplazamiento: Concejo de Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 10 de febrero de 1984.—El Jefe 
del Servicio de Industria —653-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinla 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en con
creto.

Expediente: A. T.-3.972.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A ».
Instalación: Mejora de la línea eléctrica 

aérea para alimentación de C. T. «Zanza- 
bornin», consistente en sustituir los postes 
de madera por apoyos metálicos y con
ductores LA-7B en el concejo de Carreño.

Emplazamiento: Término municipal de 
Carreño.

Objeto: Servicio público.

Oviedo, 10 de febrero de 1984 —El Jefe 
del Servició de Industria.—852-D.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para el 
alquiler de un sistema informático para 
la gestión de fondos documentales y un 
sistema para automatización de oficinas, 
asi como el mantenimiento mensual y 

licencia de uso para el año 1984

Se convoca concurso para el alquiler 
de un sistema informático para la ges
tión de fondos documentales y un siste
ma para automatización de oficinas, asi 
como el mantenimiento mensual y licen
cia de uso para el año 1984, importe de 
72.138.612 pesetas.

El plazo de ejecución será fcl fijado en 
los correspondientes pliegos de condi
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con
tratación (Centro Empresarial Somosa- 
guas, calle Saturno, 10. Madrid-23), po
drá ser examinado el proyecto, pliegos 
de cláusulas particulares, modelo de pro
posición y demás documentos que inte
gran -1 expediente.

L,a fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expuesto en el correspon
diente pliego de condiciones. Las propo
siciones ajustadas al modelo citado y la 
documentación exigida en el pliego de 
cláusulas particulares se presentarán, en 
la forma indicada en dicho pliego, en e 
Registro- de RTVE (Centro Empresarial 
Somosaguas, calle Saturno, 10, Madrid 23), 
antes de las trece horas del dia en que 
se cumplan quince días hábiles a partir 
del día siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado-, dirigidas al señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pu
blico RTVE. .La apertura de pliegos se celebrará a 
las trece horas del día 26 de abril del 
año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Españaa (Centro Empre
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma
drid 23) .

Todos los gastos que origine este con
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid. 30 de marzo de 1984 — El Pre
sidente. Eduardo Gorostiaga.—2.724-A.



BANCO DE ESPAÑA
Circular número 8/1984, de 16 de marzo 

Entidades de depósito y otros interme
diarlos financieros

Padecida omisión en la inserción de la 
mencionada Circular, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 75, de 
fecha 28 de marzo de 1984, nágina 8760, 
se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En el encabezamiento, donde dice:
«BANCO DE ESPAÑA

Entidades de depósito y otros interme
diarios financieros»,

debe decir:
«BANCO DE ESPAÑA

Circular número 8/1984, de 16 de marzo 
Entidades de depósito y otros interme

diarios financieros.»

BANCO CONDAL
Habiendo sufrido extravío del resguardo 

de depósito número 56.628, comprensivo 
de 100 títulos de deuda amurtizable del 
Estado, emisión 12/80, serie A, a favor 
de «Ameycar, S. A.», se pone en conoci
miento del público, por si alguna persona 
o Entidad se considerase con derecho a 
reclamación, advirtiéndose que de no re
cibirse ésta en el plazo de treinta días 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio, quedará anulado dicho 
derá a extender el correspondiente dupli
cado, quedando éxento de toda ulterior 
responsabilidad.

Barcelona, 5 de marzo de 1984 —1.088-D.

PIGASA, S. L.

Reducción de. capital

Esta Sociedad, en Junta general de so
cios, del día 1 de diciembre de 1983, ha 
acordado por unanimidad reducir el capi
tal social en 18.000.000 de pesetas, con 
devolución de parte de sus aportaciones 
a los socios, quedando el capital social en 
1.920.000 pesetas.

Bilbao, 2 de marzo de 1984 —4.179-C.
1* 3-4-1984

EDIFICACION Y ARQUITECTURA, 
SOCIEDAD ANONIMA
Reducción de capital

La Junta general universal de accionis
tas en su reunión del 16 de febrero de 
1984, tomó por unanimidad el acuerdo de 
reducir el capital en ío.soo.ooo pesetas, 
por devolución a los socios, quedando éste 
en 1.200.000 pesetas lo cual se pone en 
conocimiento público a -fectos del articu
lo 98 de la Ley de 'ociedades Anónimas.

Madrid, 26 de marzo de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de/Administración.— 
4.116-C.' 2.a 3-4-1064

INMOBILIARIA UN1PRESA, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Compañía mercantil «Unl- 
presa, S. A.», celebrada en la sede de 
su domicilio social, en segunda convoca
toria a las dieciocho horas, del día 29 
de febrero de 1984, previamente convoca
da en el «Boletín Oficial de] Estado», y 
el periódico -El Día», los dias 9 y 7 de 
febrero, respectivamente, con la asisten
cia de la mayoría de los accionistas y 
del capital suscrito y desembolsado, adop
tó el acuerdo de ¿educir el capital en 
diez millones de pesetas, mediante reduc
ción por estampillado del nominal de las 
acciones en circulación en la actualidad 
de dos mil quinientas pesetas, cada una. 
Proc«der al reembolso de la parte reduci
da, mediante entrega en una o varias

veces a medida que las posibilidades de 
efectivo lo permitan. Fstas entregas po
drán ser parciales pero deberán ser a 
la totalidad de la9 acciones.

Les concede a los señores accionistas 
el plazo de veinticinco dias naturales, que 
se contarán a partir del día siguiente de 
haber cumplido el periodo de tiempo a 
que se refiere el articulo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo los títulos no pre
sentados se reputarán nulos y se proce
derá conforme a lo que determina el ar
tículo 100.

Zaragoza, 1 de marzo de 1984.—1.052-D
2.a 3-4-1984

NUEVA PLAZA DE TOROS 
DE CORDOBA, S. A.

Junta general ordinaria

El próximo. día 25 de abril, y en el 
domicilio social, avenida Gran Vía Par
que, sin número, a las veinte horas, se 
celebrará en primera convocatoria Junta 
general ordinaria de la Sociedad, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. a Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta anterior.
2. ® Presentación y aprobación, en su 

caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de Resultados del ejercicio 1983.

3. » Propuesta de distribución de bene
ficios.

4. a Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

5. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuantas.

6. a Ruegos y preguntas.
Si no concurriera en primera convoca

toria el quórum necesario, se celebrará 
la Junta el día 16 de abril, a las veinte 
horas en el mismo lugar.

Córdoba, 10 de marzo de 1984.—El Pre
sidente del Consejo. Enrique Fuentes-Gue
rra.—4.156-C.

SERVICIOS DE PIENSOS 
COMPUESTOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la misma, en esta localidad, 
el próximo día 28 de abril del presente 
año, a las trece treinta horas, en primera 
convocatoria o al siguiente día 27 en se
gunda, a la misma hora y lugar, confor
me al siguiente orden del dia:

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta anterior.
2. a Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio de 1983.

3. ° Designación de censores de cuen
tas.

4. ° Ruegos y preguntas.
Las tarjetas de asistencia les serán en

tregadas a los señores accionistas, con 
cinco días de antelación en las oficinas 
de la Sociedád, previo cumplimiento de 
los requisitos legales.

Salamanca. 26 de marzo de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Juan Martín Martín.—4167-C.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 
Asamblea general ordinaria

En cumplimiento de lo preceptuado en 
los vigentes Estatutos sociales, se convo
ca a los asociados a la asamblea general 
ordinaria de esta Mutua que se celebra
rá en su sede social (avenida Diagonal,

543, y calle Entenza 325-335, Barcelona- 
29), el día 17 del próximo mes de mayo, 
a las doce horas, en segunda convocato
ria, al ser previsible aue no pueda cele
brarse por falta de quórum en primera, 
que por el presente, queda asimismo con
vocada para los mismos lugar y fecha, 
una hora antes de la expresada.

Orden del día

a) Estudio y aprobación, en su caso, 
de la Memoria de la gesttión social, y 
ratificación de los acuerdos adoptados por 
los órganos rectores de la Entidad duran
te el ejercicio de 1983.-

b) Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio de
1983, cerrado a 31 de diciembre.

c) Acordar a propuesta del Consejo 
de Administración, la distribución de los 
excedentes de dicho ejercicio, en su caso.

d) Aprobación del acta, en su caso.
Nos permitimos recordar que, para con

currir a la asamblea, es preciso, de con
formidad con el artículo 8.a, 6, de los 
Estatutos sociales, que se provean de la 
correspondiente tarjeta de asistencia, la 
cual debe solicitarse del Secretario del 
Consejo de Administración hasta tres días 
laborables anteriores a la citada fecha 
de su celebración.

Barcelona, 27 de marzo de 1084.—El 
Presidente Víctor Gaminde Cortejarena. 
4.172-C.

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL 
DE ORENSE

Convocatoria de asamblea general 
ordinaria

En cumplimiento de lo que determinan 
los artículos 15, 17 y 26, k) de los Esta
tutos de la Entidad, el Consejo de Ad
ministración, en su sesión de fecha 16 
de marzo de 1984, ha acordado convocar 
asamblea general ordinaria de la Caja de 
Ahorros Provincial de Orense, que se ce
lebrará, en primera convocatoria, a las 
diecisiete horas, del día 26 de abril de
1984, en el salón restaurante del hotel 
«San Martín, (calle Curros Enriquez, l, 
1°), con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Constitución de la asamblea.
2. Informe de la Dirección General.
3. Examen y aprobación, si procede, 

de la gestión del Consejo de Administra
ción, Memoria, balance anual y cuenta 
de Resultados del ejercicio de 1983, previa 
consideración del informe de la Comisión 
Revisora del balance (artículos 15, 6) y 
17, 8, b), de los Estatutos).

4. Examen y aprobación, si procede,
del presupuesto de la obra social y cultu
ral para el ejercicio de 1984, y de la 
gestión y liquidación del ejercicio de 1983, 
artículos 15, 7, y 32 1.

5. Informe de la Comisión de Control 
(artículo 31, 1, c).

8. Designación de dos censores, que 
formarán la Comisión Revisora del balan
ce de 1984, y dos suplentes (articulo 33).

7. Propuesta del Consejo de Adminis
tración de fijación de objetivos para el 
ejercicio de 1984.

8. Elección de cuatro Vocales dej Con
sejo de Administración representantes de 
los impositores (artículo 15, 1), por fina
lización del plazo del mandato de los Vo
cales a sustituir (articulo 25, 4, y dispo
sición transitoria quinta de ios Estatu
tos).

9. Ruegos y preguntas
10. Designación de interventores del 

acta de la sesión (artículo 17, 8),
11. Intervención del señor Presidente.
En el supuesto de no concurrir en pri

mera convocatoria la mayoría de los Con
sejeros generales, la asamblea se reunirá, 
en segunda convocatoria, media hora des-



pués en el mismo lugar, y con arreglo 
al mismo orden del día, siendo válida 
su constitución, según "reviene el articu
lo 17, 2, de los Estatutos.

Quince dias antes de la celebración de 
la asamblea, quedará depositada en la 
sede central de la Caja, a disposición 
de los Consejeros generales, la documen
tación que se menciona en el párrafo 7 
del articulo 17 de los Estatutos.

Orense, 17 de marzo de 1984.—El Pre
sidente de la Caja, Julio F. Ogando Váz
quez.—4.185-C.

COMPAZ INFORMATICA, S. A.

Por el presente comunicamos oficial
mente la convocatoria para las Juntas 
generales ordinaria y extraordinaria, que 
se celebrarán en nuestro domicilio social, 
calle Juan Bravo, número 21; Madrid, el 
día 2 de mayo de 1984 a las trece horas, 
en primera convocatoria, y si procediere, 
en segunda convocatoria el inmediato si
guiente, 3 de mayo, a la misma hora 
y lugar, bajo el siguiente orden del dia:

Junta general ordinaria

1. Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y gestión del 
Consejo de Administración correspondien
tes al ejercicio de 1983.

2. Modificación de los órganos de go
bierno de la Sociedad.

3. Ruegos y preguntas.
4. Lectura y aprobación, si procede, 

de] acta de la propia Junta.

Junta general extraordinaria

1. Informe sobre la marcha actual de 
la Sociedad y previsiones pera el aflo 
1984.

2. Ampliación del capital Boclal.
3. Cambio del nombre razón social, 

traslado del domicilio social y consiguien
te modificación de Estatutos.

4. Ruegos y preguntas.
5. Lectura y ap-obación, si procede, 

del acta de la propia Junta.

Madrid, 27 de marzo de 1984.—José Ma
nuel Carreta, Consejero dele gado.— 
4.191-C.

(

ELYM, S. A.

Convocatoria de Junta general 
de accionistas

En virtud del acuerdo tomado por el 
Consejo de Administración de la Sociedad 
se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas que se celebrará en Barcelona, ca
lle Pau Claris, 182-164, 3.”, el próximo 
día 13 de mayo, a las once horas de su 
mañana, en primera convocatoria, y a 
la misma hora y lugar del siguiente dia 
en segunda convocatoria, si procediese, 
bajo el siguiente

Orden del dia

1. ® Renovación de los Administradores.
2. ° Ruegos y Dreguntas.

Barcelona, 5 de marzo de 1984.—1.047-D.

MANUFACTURAS CARBONELL, 
SOCIEDAD ANONIMA

ALCOY

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos de la Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria que se celebrará en primera 
convocatoria el día 1 del próximo mes 
de junio, a las doce horas en el domici
lio social, calle de Juan Canti, número

12. de esta ciudad. En él caso de que 
no se reúna suficiente número de accio
nes, se celebrará la Junta en segunda 
convocatoria al dia siguiente. 1 de junio, 
en el mismo lugar y hora para deliberar 
y tomar acuerdos sobre el siguiente

Orden del dia

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y gestión 
social correspondiente al ejercicio 1983.

2. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas para 1984.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Redacción y aprobación del acta 

de esta misma Junta.

Alcoy, 15 de marzo de 1984 —El Admi
nistrador-Gerente, Juan García Gironés — 
1.154-D.

INMOBILIARIA GRANADINA 
SAN JOSE, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, en 
nuestro domicilio social, avenida de Anda
luces, número 14, el próximo dia 7 de 
mayo a las cinco de la tarde, y para 
el caso necesario al dia siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda con
vocatoria, con el siguiente

Orden del dia

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1983. De
signación de censores de cuentas para 
el ejercicio 1984 y de accionistas autoriza
dos para la firma del acta. Ruegos y 
preguntas.

Granada, 15 de marzo de 1984 —El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.291-D.

TICOSA
PIENSOS COMPUESTOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convooa a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta genera) or
dinaria, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la misma, en esta localidad, el 
próximo dia 28 de abril de] presente año, 
a las doce horas, en primera convocatoria 
o al siguiente dia 27 en segunda, a la 
misma hora y lugar, conforme al siguien
te orden del dia;

1. * Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2. ® Examen y aprobación en su oaso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio de 1983.

3. ® Designación de censores de cuen
tas.

4. ® Ruegos y preguntas.

Las tarjetas de asistencia les serán en
tregadas a los señores accionistas con cin
co dias de antelación, en las oficinas de 
la Sociedad, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales.

Salamanca, 28 de marzo de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Juan Martín Martin.—4.200-C.

MEDICA BARCELONA INSTITUTO 
MEDICO-QUIRURGICO EN TODAS 

LAS ESPECIALIDADES, S. A.

La Junta general ordinaria de accionls 
tas de la Sociedad se celebrará en el 
local social, Rambla de Cataluña. 60, en
tresuelo 2.®, el día 25 de abril, a las 
veinte horas, en primera convocatoria, y 
el dia 28 del propio mes. a la misma 
hora en segunda convocatoria con el si
guiente

Orden del dia

1. ® Aprobación del acta anterior.
2. ° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria balance y cuenta de Re
sultados del ejercicio 1983.

3" Ruegos y preguntas.

Barcelona. 22 de marzo de 1984 — 
El Presidente, José Falcó Bardají.— 

4.204-C.

ATOCHEM ESPAÑA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convooa Junta general ordinaria de 
esta Sociedad para el día 24 de mayo 
de 1984, a 'as trece horas, en primera 
convocatoria, y para el dia 25 de mayo 
de 1984, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procediese, en bu domici
lio social, calle Princesa, número 1 Torre 
de Madrid, planta 10, número 9, para 
deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

1. ® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1984 y 
distribución de beneficios.

2. ® Designación de censores de cuentas 
y suplentes para el ejercicio 1984.

3. ® Ratificación de cese y nombra
miento de Consejeros.

4. ® Asuntos varios.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—El Se
cretario de] Consejo de Administración — 
4.212-C.

IN APESA
INDUSTRIAS AGROPECUARIAS 

DE PEDROÑERAS, 9. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general ex
traordinaria que tendrá lugar en el domi
cilio social de la misma en Madrid, calle 
Serrano, 41, el próximo día 10 de mayo 
de 1984, a las diecisiete horas en primera 
convocatoria, y en su caso, el dia 11 de 
mayo de 1984, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria.

Orden del día

Aprobación del balance y cuenta de Re
sultados a 31 de diciembre de 1983.

Disminución y ampliación del capital 
social.

Renovación del Consejo de Administra
ción.

Ruegos y preguntas.

Madrid, 27 de marzo de 1984.—El Con
sejero delegado.—V.® B.°: El Presidente, 
Alfonso Zapata Molina.—4.214-C.

CONSTRUCCIONES ALARFE, S. A. 

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo do Administración de esta 
Sociedad con la intervención del Letra
do Asesor, a los efectos prevenidos en 
el Rea] Decreto 2288/1977, y conforme 
a ,1o dispuesto en sus Estatutos sociales 
y Ley de Régimen Juridioo de Sociedades 
Anónimas, acuerda convocar Junta gene
ral ordinaria de accionistas a celebrar 
el próximo día 4 de mayo, a las doce 
horas en el domicilio social, sito en la 
calle Corazón de María, número 35, 1-B, 
en primera convocatoria, y si ésta no 
pudiera celebrarse, en segunda convoca
toria el día 5 en et mismo lugar y hora, 
con arreglo ni siguiente

Orden del día

1. Aplicación y actualización de ba
lance.



2. Aprobar ión, si procede, de la Memo- i 
ría, balance y cuenta de Pérdidas y Ga- I 

nancias y gestión del Consejo, correspon
dientes al ejercicio de 1983 y aplicación 
de resultados.

3. Designación de los señores accionis
tas censores de cuentas titulares y suplen
tes para el ejercicio de 1984.

4. Aprobaron del acta por la propia 
Junta.

Madrid, 20 de marzo de 1984.—El Con
sejero Delegado, Manuel de Alarcón de 
la Lastra.—4.218-C.

JARDIN DE PLAYA, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en 
el edificio «Jardín de. Playa» (Santa Pon- 
sa-CaJviá), el día 24 de abril próximo, a 
las dieciocho horas en primera convoca
toria y el día 25 del mismo mes a igual 
hora en segunda convocatoria, con el si
guiente

Orden del día

1 ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1983.

2 ° Aprobación de la gebtión social.
3. ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1984.
4. ” Ruegos y preguntas.

Santa Ponsa, 28 de marzo de 1984.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, José Ripoll Palou.—4,495-C.

JARDIN DE PLAYA, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Jun
ta general extraordinaria que se celebra
rá en el edificio «Jardín de Playa» (San
ta Ponsa-Calviá), el día 24 de abril 
próximo, a las diecinueve horas en pri
mera convocatoria, y el día 25 del mismo 
mes a igual hora en segunda convocato
ria, con el siguiente

Orden del día

1. ° Aumento de capital social y mo
dificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales.

2. ° Ruegos y preguntas.

Santa Ponsa, 28 de marzo de 984.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, José Ripoll Palou—4.494-C.

URBANIZA DORA «EL GRIEGO, S. A.»

MADRID-16

De conformidad cpn lo establecido en 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas y en los Estatutos so
ciales, el Consejo de Administración con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general que se celebrará el próximo 27 
de abril, a las dieciocho horas del día, 
en Alberto Alcocer, número 24, en pri
mera convocatoria. Caso de no obtenerse 
en estn primera convocatoria quórum su
ficiente, a tenor de las propuestas que se 
someterán a la Junta, conforme a los 
Estatutos sociales, quedan convocados los 
señores accionistas en segunda convoca
toria, de acuerdo con los artículos 51 y 
siguientes de la Ley, en el mismo lugar 
y hora, para e.1 día 28 del mismo mes de 
abril.

Ambas convocatorias se harán de acuer
do con el siguiente

Orden del día

1 “ Aprobación de la Memoria, ba'ance 
v cuenta de Pérdidas y Ganancias de 
ejercicio 1983.

2° Ratificación de nombramiento de 
nuevos señores Consejeros.

3-' Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4° Modificación de los artículos 3.’,
6 28. 32, 33, 35, 38, 38 y 41 de los Esta
tutos sociales.

5.° Canje de títulos.
8.° Facultar al Consejo para que dis

ponga y fije fecha, para el desembolso 
del resto de dividendos pasivos de la am
pliación de capital de junio de 1978.

7.° Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán depositar en el 
domicilio, con cinco días de antelación a 
la fecha de la primera convocatoria, ac
ciones o resguardos bancarios acredita
tivos de su depósito.

Mediante autorización escrita, especial 
para esta Junta, los accionistas podrán 
delegar su representación en otro accio
nista.

Madrid, 28 de marzo de 1984.—El Con
sejo de Administración.—4.568-C.

NICKERSON DE ESPAÑA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace pú
blico que en la Junta general extraordi
naria de accionistas de la anunciada So
ciedad, celebrada en el domicilio social 
con el carácter de universal el día 31 de 
diciembre de 1983, se adoptaron, entre 
otros y, por unanimidad los siguientes 
acuerdos:

I. Proceder a la disolución y extinción 
de la Sociedad.

II. Aprobar el siguiente balance final 
cerrado a 31 de diciembre de 1983:

Pesetas

Activo:

Caja y bancos ............................. .......... 1.107
Pérdidas acumuladas .......... .......... 998.893

Total ............................................ ............. 1.000.000

Pasivo:

Capital ... ..................................... ............. 1.000.000

Total .......................................... .............. 1.000.000

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 2 de enero de 1984.—4.598 C

AUTOPISTAS, CONCESIONARIA
ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA-6 

Plaza Gala Placidia, 1 .y 3

Se comunica a los señores obligacio
nistas de la absorbida «Sociedad Autopis
ta de Enlace, Concesionaria Española, 
Sociedad Anónima», que el pago del cupón 
semestral número 15 de la emisión 15 
de octubre de 1978, se efectuará a razón 
de 450 pesetas líquidas por cupón a partir 
del día 15 de abril de 1984, en la caja de 
la sociedad absorbente, «Autopistas, Con
cesionaria Española, S A.», y en la Con
federación Española de Cajas de Aho
rros.

Barcelona, 15 de marzo de 1984 —El Con
sejero-Delegado, Jorge Masia Más-Bugñ .— 
1.743-8.

BNP ESPAÑA, S. A.

Grupo Banque Nationale de París

Ampliación del capital social

(Mediante aportaciones in natura y en 
metálico)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión de 23 de marzo 
de 1984, de conformidad con los acuerdos 
adoptados por la Junta general de accio
nistas celebrada el 22 de mayo de 1982. 
ha decidido llevar a efecto la ampliación 
del capital social acordada por la indi
cada Junta general, en las condiciones

que a continuación se comunican para 
general conocimiento de los accionistas 
de esta Sociedad y a los efectos legales 
oportunos.

1. Importe de la ampliación y acciones 
a emitir: Mil trescientos tres millones 
setecientas dieciséis mil setecientas cin
cuenta (1.303.716.750) pesetas, representa
das por 17.382.890 nuevas acciones nume
radas desde el número 52.148.869 al 
69.531.558, ambos inclusive, ordinarias, 
nominativas, de 75 pesetas de valor no
minal cada una, de la misma y única 
serie.

2. Tipo de emisión y desembolso: Las 
nuevas acciones se emiten a la par, es 
decir, 75 pesetas por acción, y deberán 
desembolsarse en su totalidad y de una 
sola vez en el momento de efectuarse la 
suscripción. La participación correspon
diente al accionista «Banque Nationale 
de París, S. A.», se desembolsará me
diante la aportación a esta Sociedad de 
parte del patrimonio (activos y pasivos), 
negocio y actividades de su sucursal es
pañola. La participación correspondiente 
a los restantes accionistas se desembol
sará en metálico.

3. Derechos políticos y económicos: Las 
nuevas acciones tendrán los mismos de
rechos y obligaciones que las actualmen
te en circulación y participarán en los 
beneficios sociales a partir del i de enero 
de 1984.

4. Ejercicio del derecho de suscripción: 
Los propietarios de las acciones actual
mente en circulación podrán ejercitar su 
derecho preferente de suscripción, en la 
proporción de una acción nueva de 75 pe
setas nominales por cada tres acciones 
antiguas que posean, durante el plazo 
comprendido entre el 10 de abril y el 10 
de mayo, ambos inclusive, del presente 
año 1984.

Los derechos de suscripción serán li
bremente negociables en las Bolsas de 
Comercio de Madrid, Barcelona, Bilbao 
y Valencia.

Los accionistas que no hayan ejercitado 
su derecho dentro del plazo indicado se 
tes entenderá renunciados al mismo, que
dando las acciones no suscritas a dispo
sición del Consejo de Administración 
para su eventual anulación.

Todos los gastos de la emisión correrán 
a cargo de la Sociedad.

5. Realización de la suscripción: Las 
operaciones de suscripción se efectuarán 
a través de las oficinas centrales, agen
cias y sucursales de «BNP España, S. A.*, 
mediante la presentación de los corres
pondientes extractos de inscripción. Las 
Entidades depositarías justificarán los 
derechos de sus depositantes de acuerdo 
con las normas del manual número 5 del 
Consejo Superior Bancario.

6. Admisión a cotización: Se solicita
rá la admisión de las nuevas acciones, 
procedentes del presente aumento del ca
pital social, a cotización y contratación 
públicas en las Bolsas de Comercio de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia.

7. Beneficios fiscales: Las personas fí
sicas suscriptoras de esta ampliación, 
cumpliendo las condiciones legales, po
drán deducir, de la cuota del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas el 
15 por 100 de la inversión realizada en 
esta ampliación de capital.

8. Folleto informativo: El folleto infor
mativo relativo a esta ampliación de capi
tal redactado de acuerdo con lo estableci
do en el Real Decreto 1847/1980, de 5 de 
septiembre, y Ordenes ministeriales de 17 
de noviembre de 1981 y 28 de febrero de 
1982. se. encuentra a disposición del pú
blico en la sede sofcial de esta Entidad, 
calle de Genova, 27, Madrid; en todas 
sus agencias y sucursales y en las Bol
sas de Comercio de Madrid, Barcelona, 
Bilbao y Valencia.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—Por el 
Consejo de Administración, el Vicepresi
dente y Consejero-Delegado, Henri La- 
marlere.—4.583-C.



FOMENTO BALEAR DE INVERSIONES

Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad se convoca a os se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria y extraordinaria, que se celebrará 
el día 24 de abril, a las trece horas, en 
(primera convocatoria, y el día 25 de 
abril, a la misma hora, en segunda, en 
la calle Juan Bravo, 2, de Madrid, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados relativos al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 1983.

2. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3. ° Dimisión y nombramientos en el 
Consejo de Administración.

4. ° Cambio de domicilio social.
5. ° Facultar al Consejo de Administra

ción para que las acciones puedan ser 
impresas en títulos múltiples.

6. ° Autorizar al Consejo de Adminis
tración para que proceda a la ampliación 
del capital social, de conformidad con el 
artículo 96 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas.

7. ° Ratificar la presencia en Bolsa de 
las acciones de la Sociedad.

8. ° Propuesta de modificación de ar
tículos de los Estatutos sociales de la 
Compañía para adecuarlos a los anterio
res acuerdos.

9. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 30 de marzo de 1984 —El Con

sejo de Administración.—4.488-C.

APLICACIONES TECNICAS 
INDUSTRIALES, S. A.

(ATEINSA)

Junta general de accionistas

Por acuerdo d9 los órganos adminis
tradores de •Aplicaciones Técnicas Indus
triales, S. A * (ATEINSA), la Junta gene
ral ordinaria de la Sociedad, inicialmen
te convocada para el día 9 de abril, se 
convoca y tendrá lugar el día 25 de ese 
mismo mes. a las trece treinta horas, en 
la sede del instituto Nacional de Indus
tria, plaza Marqués de Salamanca, 8, de 
Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Lectura y aprobación, si procede, de 

la Memoria, balance y cuentas de Resul
tados relativos al ejercicio de 1983.

2. Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3. Nombramientos v renovación esta
tutaria del Consejo de Administración.

4. Designación de accionistas censores 
de cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio de 1984.

5. Lectura y aprobación del acta de la 
Junta.

Madrid, 29 de marzo de 1984 —El Secre
tario del Consejo de Administración — 
4.500-C.

APLICACIONES TECNICAS 
INDUSTRIALES, S. A.

(ATEINSA)

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo de los órganos administra
dores de «Aplicaciones Técnicas Indus
triales, S. A.» (ATEINSA), la Junta ge
neral extraordinaria de la Sociedad, ini
cialmente convocada para el día 9 de 
abril, se convoca y tendrá lugar el día 
25 de ese mismo mes, a las catorce horas, 
en la sede c^el Instituto Nacional de In
dustria, plaza Marqués de Salamanca, 8, 
de Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Ampliación de capital en 1.100 mi
llones de pesetas.

2. Modificación de los Estatutos socia
les.

3. Lectura y aprobación del acta de la 
misma Junta.

Madrid, 29 de marzo de 1984 —El Se
cretario de] Consejo de Administración — 
4.507-C.

DOW CHEMICAL IBERICA, S. A.

Convocatoria
a Junta general extraordinaria

Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas y en los Estatutos sociales, el Con
sejo de Administración convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas en 
el domicilio social para el día 27 de abril 
de 1984, viernes, a las diez treinta de la 
mañana, en primera convocatoria, a fin 
de someter a discusión y acuerdo, en su 
caso, los siguientes asuntos constitutivos 
del orden del día:

1. Aumentar el capital social actual en 
la cifra de 3.179.529.000 (tres mil ciento 
setenta y nueve millones quinientas vein
tinueve mil) pesetas, mediante la emisión, 
a la par, de 6.359.Ó56 nuevas acciones de 
500 pesetas de valor nominal cada una, 
por aportación dineraria de los socios, y 
modificar en consecuencia los Estatutos 
sociales.

2. Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Los señores accionistas que deseen usar 
su derecho de asistir o estar representa
dos en esta Junta, de acuerdo con lo es
tablecido en los Estatutos, deberán acre
ditar su derecho mediante la presenta
ción de sus acciones o certificados de de
pósito en las oficinas de la Sociedad, o 
en la central y sucursales de los Bancos 
de Vizcaya o Español de Crédito, donde 
se les facilitarán las tarjetas de asisten
cia, durante el plazo que va de la fecha 
•de publicación de este anuncio hasta 
cinco días antes del señalado para la 
Junta.

Madrid, 30 de marzo de 1984 —El Secre
tario del Consejo de Administración — 
4.517-C.

MERRELL DOW ESPAÑA, S. A.

Convocatoria
a Junta general extraordinaria

Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas y en los Estatutos sociales, el Con
sejo de Administración convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas, en 
el domicilio social, para el día 20 de abril 
de 1904, jueves, a las diez treinta de la 
mañana, en primera convocatoria, a fin 
de someter a discusión y acuerdo, en su 
caso, los siguientes asuntos constitutivos 
del orden del día:

1. Nombramiento de Consejeros.
2. Aumentar el capital social actual en 

la cifra de 200.258.100 (doscientos millones 
doscientas cincuenta y ocho mil cien) pe
setas, mediante la emisión a la par de 
572.100 nuevas acciones de 350 pesetas de 
valor nominal cada una, por aportación 
dineraria de los socios y modificar en 
consecuencia los Estatutos sociales.

3. Lectura y aprobación del acta de la 
Junta.

Los señores accionistas que deseen usar 
su derecho a asistir o estar representados 
en esta Junta, de acuerdo con lo estable
cido en loá Estatutos, deberán acreditar 
su derecho mediante la presentación de 
sus acciones o certificados de depósito en 
las oficinas de la Sociedad, o en la cen
tral y sucursales de los Bancos de Vizca

ya o Español de Crédito, donde se les 
facilitarán las tarjetas de asistencia, du
rante el plazo que va de la fecha de pu
blicación de este anuncio hasta cinco días 
antes del señalado para la Junta.

Madrid. 30 de marzo de 1984 —El Secre
tario del Consejo de Administración — 
4.518-C.

PONTONIN, S. A.

JUNTAS GENERALES ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de «Pontonin, S. A.», se convoca a 
los señores accionistas de «Pontonin. So
ciedad Anónima», para celebrar ambas 
Juntas en Buen Suceso, 13, Madrid, a 
Junta general ordinaria el día 26 de abril 
de 1984. a las doce horas, en primera con
vocatoria, y al día siguiente, 27 de abril, 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, si procediera, y a Junta 
general extraordinaria, para celebrar el 
mismo día 26 de abril de 1984, a las doce 
treinta horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, 27 de abril, en el mis
mo lugar y hora, en segunda convocato
ria, si procediera, para tratar de los 
asuntos comprendidos en el orden del día:

Junta general ordinaria

1. Ratificación, si procede, del cese de 
Consejera-Secretaria del Consejo de Ad
ministración y del nombramiento de ac
cionista para este cargo.

2. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, balance, Memoria y 
cuenta de resultados, correspondiente al 
ejercicio 1983, así como actualización de 
activos, según Ley de Presupuestos 1984.

3. Designación accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio 1984.

Junta general extraordinaria

1. Modificación de los artículos de lo9 
Estatutos sociales que a continuación se 
expresan: 3, 7, 8, 11, 13, 15, 17, 20, 21, 
22, 24 al 47, ambos inclusive.

2. Nombramiento de cargos de Admi
nistración y Secretariado, acorde con la 
modificación de los Estatutos.

Madrid, 2 de abril de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración — 
4.571-C.

PATRIMONIOS Y NEGOCIOS, S. A.

(Antes SOCIEDAD GENERAL 
FINANCIERA, S. A.)

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en virtud de las facultades que 
le fueron delegadas para ejecución del 
acuerdo de ampliación de capital, adop
tado en Junta general extraordinaria de 
16 de marzo de 1984, pone en conocimiento 
de los señores accionistas que:

Se amplia el capital social de la Com
pañía en 140.000.000 pesetas, mediante la 
emisión de 140.008 acciones, serie B or
dinarias, al portador, de 1.000 pesetas da 
valor nominal cada una de ellas, nume
radas correlativamente del número 1 al 
14 0 008, ambos inclusive, las cuales go
zarán desde su suscripción de los mismos 
derechos políticos y económicos corres
pondientes.

Dichas nuevas acciones de la serie B 
representativas del capital social aumen
tado son puestas en circulación en este 
acto y su suscripción se llevará a efecto 
dentro de los treinta días, a contar del 
día siguiente a la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» del acuerdo re
lativo a esta ampliación de capital.

La suscripción de las nuevas acciones 
emitidas se efectuaré por los actuales 
accionistas en proporción al número de 
acciones que posean de las antiguas, a



razón dp una nueva por cada 20 anti
guas, es decir, en la proporción de uno a 
diez de valores nominales y en dicho acto 
se desembolsarán en efectivo el 25 por 
100 de su valor nominal, o sea, 250 pe
setas por título, quedando facultado el 
Consejo para determinar la fecha y modo 
de pago en que deberán satisfacerse los 
dividendos pasivos por la parte no des
embolsada de las acciones suscritas.

Las acciones no suscritas dentro del 
indicado plazo quedarán a disposición 
del Consejo de Administración durante 
un período máximo de tres meses para 
que éste pueda ofrecerlas a cualquier per
sona, accionista o no, que se encuentre 
interesada en su suscripción.

Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
R. B. Alvarez.—4.572-C.

ESTUDIO GENERAL DE MEDIOS, S. A. 

Convocatoria a Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que le 
confieren sus Estatutos sociales, ha acor- 
dedo convocar a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria de la Compa
ñía. que se celebrará el próximo día 23 
de abril, a las once horas, en el hotel 
Mella Madrid, sito en la calle Princesa, 
número 27, Madrid, en primera convoca
toria, y en segunda convocatoria al día 
24 de abril, a las once horas, en el mis
mo lugar, para examinar, deliberar y 
resolver sobre los siguientes asuntos:

1. Memoria del ejercicio.
2. Balance del ejercicio.
3. Informe del plan de investigación 

para 1984.
4. Elección de nuevos Consejeros.
5. Elección de censores de cuentas.
8. Ruegos y preguntas.

Madrid, 26 de marzo de 1984 —El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
Aurelio Herreros de Tejada.—4.520-C.

FERNANDEZ Y CANIVELL, S. A.

Junta general extraordinaria

El Presidente del Consejo de Adminis
tración de «Fernández y Canlvell, S. A.», 
convoca Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, Cara
bela, 4, El Viso (Málaga), el día 28 de 
abril de 1984, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y el día siguiente, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
con el si .ruiente orden del dia:

1° Reestructuración del Consejo de 
Administración.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3. ° Revisión de asignación a Consejeros 
y de gastos de representación del Presi
dente.

4. ° Nombramiento Se asesor jurídico.
5. ° Cese y sustitución del Director Téc

nico Farmacéutico.
6. ° Ruegos y preguntas.

Málaga, 28 de marzo de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración — 
1.742-8.

PRENISA CANARIAS, S. A.

Por el presente se hace saber que en 
la Junta general extraordinaria celebrada 
con fecha 27 del próximo pasado mes 
de diciembre en el domicilio social de 
la Empresa .Prenisa Canarias, Sociedad 
Anónima*, sito en esta capital, se adoptó,

con los requisitos del artículo 58 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el acuerdo 
de disolver la Empresa con arreglo al 
siguiente balance:

Pesetas

Activo:

440. Deudores varios ..........
550. Ctaa. Empresas grupo

29.225.500.20
2.262.722,—

Total ................................ 31.488.222,20

Pasivo:

194. Accionistas cuenta li
quidación ...............................

475.77. Organismos oficia
les acreedores .....................

31.189.477,20

318.745,—

Total ................................ 31.488.222,20

Resumen: '

Suma activo real ...................
Suma pasivo exiglble .........

31.488.222,20 
, 318.745,—

Cuota de participación en el activo so
cial, 207,80 por 100.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo es- 
establecldo en los artículos 153 y 158 do 
la Ley de Sociedades Anónimas, de 17 
de julio de 1951.

Madrid, 20 de marzo de 1984.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.929-C.

ANTIC

A los efectos previstos en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú
blico que la Junta general extraordina
ria de accionistas, celebrada el día 28 
de diciembre de 1963, aprobó por unani
midad el siguiente balance de liquida
ción:

Pesetas

Aotivo:

Pérdidas y Ganancias ........ 500.000

Total Activo ......... 500.000

Pasivo:

Capital ... 500.000

Total Pasivo ............... 500.000

Barcelona, 18 de enero de 1984.—El Li
quidador. Javier Vila Busquéis.—3.921-C.

BLAU, S. A., PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS

Se pone en general conocimiento que 
la Junta general extraordinaria de accio
nes de la Compañía «Blau, S, A, Promo
ciones Inmobiliarias» en sesión celebra
da el día 14 de diciembre de 1983, tomó 
él acuerdo de oro ceder a la disolución 
de la Sociedad, iniciándose el periodo de 
liquidación de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 31 dé enero de 1984.—El Li
quidador.— 3.953-C.

BRILEN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que se 
celebrará, en primera convocatoria, el dia 
25 de abril de 1984, a las dieciocho horas 
en el domicjlio social de la Compañía, 
paseo de Gracia, número 53, de esta ciu

dad, o, en segunda convocatoria a la 
misma, hora y lugar, el día 26 de abril 
de 1984, con el único punto del

Orden del día
Ofrecimiento de un accionista refe

rente al articulo 6.° de los Estatutos so
ciales.

Baroelona, 22 de marzo de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración.-- 
1.592-18.

VEYGA

CENTRO DE CALCULO, S. A.

Por acuerdo de la Junta genera] ex
traordinaria de accionistas celebrada con 
carácter de universal el día 18 de enero 
de 1984 y en consonancia con lo pre
visto en la Ley de 17 de julio de 1951, 
se ha procedido a la disolución y liquida
ción de la Sociedad, presentando el ba
lance de liquidación final la siguiente si
to arión?

Pesetas

Activo:

Caja ......................................
Resultados ..........................

... 1.318.793,42

... 2.627.515,99

Total Activo ........ ... 3.946.300,41

Pasivo:

Capital .................................
Reserva voluntaria .........

... 3.000.000,—
948.309,41

Total Pasivo ........ ... 3.040.309,41

Tarrasa, 23 de enero de 1984.—El Li
quidador, Jaime Almirall Veyga.—4.095-C.

ALIMENTOS UNION, S. A.

(ALUNSA)

A los efectos prevenidos en los artículos 
153 y 166 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas de 17 de julio 
de 1951, se hace público que la Junta 
general de señores accionistas, celebrada 
en 30 de diciembre de 1983, aprobó por 
unanimidad la disolución y liquidación de 
la Sociedad, con efectos a partir de 1 
de enero de 1984, en base al balance de 
liquidación cerrado ál 30 de diciembre 
de 1983 aprobado por la propia Junta 
general.

El balance de liquidación aprobado es 
el siguiente: -

Activo-

Pérdidas y ganancias ......... 340.132.212

Total ....................... 340.132,212

Pasivo:
Capital y reservas .................
Acreedores: Sociedad del

186.724.B64

Grupo .................... .............. 153.407.348

Total ....................... 340.132,212

Como consecuencia, al no existir un ac
tivo real repartible, el único crédito exis
tente contra la Sociedad, en favor d e 
«Unión Explosivos Rio Tinto, Sociedad 
Anónima* (ERT), por importe de pese
tas 153.407.438, se considera incobrable, 
lo que expresamente acepta el represen
tante de la acreedora, presente en la Jun
ta general.

Madrid, 25 de enero de 1984.—El Pre
sidente liquidador.—4.141-C.
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